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Cordial Saludo 
 
 
SEÑORES
ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A
E.                     S.                     D.
 
 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL
ASUNTO: NOTIFICACIÓN VINCULACIÓN LITISCONSORTE NECESARIO
RADICADO: 05001310501820230042600
DEMANDANTE: LAURA CATALINA MENDOZA
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS   
 
EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá,
identificada con cédula de ciudadanía No. 53.008.202 de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional
de abogado No. 213.648 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de
abogada sustituta de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS de manera atenta, y
dentro de los términos procesales oportunos  y, en cumplimiento al auto que vinculo como Litis
consorte necesario en el caso de la referencia, se corre traslado del mismo.  
 
Para tales efectos, se remito el link del expediente digital, así mismo me permito indicar que, en
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia permanente del
Decreto 806 de 2020, simultáneamente se efectuó envío de lo aquí contenido, a la dirección de
correo electrónico indicada por la parte demandante en el libelo introductorio de demanda para
efectos de notificaciones y las demás partes del proceso.
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Cordialmente,

 
EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO

CELULAR: 3507430299 
CARRERA 11 N° 93 – 53 Ofc. 101 
PBX: +57 (1) 467 2114
BOGOTA, D.C. - COLOMBIA 
HOME PAGE: www.realcontract.com.co  
  
Este mensaje es para uso exclusivo del destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial; no podrá ser utilizado, reproducido o difundido sin

autorización. 

  

Salva un árbol... No imprimas este email a menos que realmente lo necesites.

 
 
 
 
De: Juzgado 18 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 27 de agosto de 2024 1:10 p. m.
Para: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFICACION PROCESO
Importancia: Alta
 
CAUTION: Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a
menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro.

 
Señores 
 
Colfondos
 
Se notifica demanda presentada en contra de la entidad que representa vía correo electrónico
(notificación personal), advirtiendo que debe dar respuesta a la demanda laboral que se
entrega por este medio, junto con sus anexos y el respectivo auto admisorio.  
  
la notificación del presente auto admisorio a las partes demandadas por los canales digitales
correspondientes, acorde a los lineamientos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y Ley 2213
de 2022, cuya notificación se entenderá surtida dentro de los dos (2) días siguientes al envío
del mensaje de datos, momento desde el cual empezará a correr el traslado por el término
legal de diez (10) días hábiles para que se proceda a dar respuesta por intermedio de abogado
titulado. El término anterior, se contabilizará para las entidades públicas a partir de los cinco
(05) días posteriores al momento en que se surtió la notificación, de conformidad con lo
previsto en el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  
 
La presente notificación se realiza de conformidad con el parágrafo del Art. 41 del CPTSS
modificado por el Art 20 de la ley 712 de 2001 en concordancia con los parámetros del Decreto
806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto citado.  
  
A continuación, los links de los expedientes notificados:
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Cordialmente,
 
 
Yefri Aristizabal
Citador 
 
 
 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro  
 

RADICADO:               05001 31 05 018 2023 00426 00 
DEMANDANTE:         LAURA CATALINA MENDOZA 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES, CESANTIAS PORVENIR S.A y ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A y 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, una vez efectuado el estudio de la contestación 

de la demanda presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES, CESANTIAS PORVENIR 

S.A, ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A y 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. esta judicatura considera que cumplen con los 

requisitos formales exigidos por el artículo 31 del CPTSS modificado por el artículo 18 de la ley 

712 de 2001. En consecuencia, se ADMITEN las mismas. 

 

Por otro lado, en la contestación aportada por COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, 

se observa solicitud de integración al contradictorio en calidad de litisconsorcio necesario por 

pasiva con las aseguradoras ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., SEGUROS DE VIDA 

COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A y COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A. Por lo anterior, en los términos del artículo 61 del CGP, se ordena la integración 

en calidad de litisconsorte necesario por pasiva a las precitadas entidades. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: ADMITIR la contestación a la demanda presentada por lala ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A y COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la integración al contradictorio con las aseguradoras ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A., SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., poniéndole de 

presente que deberá dar respuesta al libelo de la demanda en el término de diez (10) días 

hábiles, cuya notificación se entenderá surtida dentro de los dos (2) días siguientes al envío 

del mensaje de datos. 

                                                              

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a CAL & NAF 

ABOGADOS SAS, identificado con NIT 900.822.176-1, y como apoderado sustituto al 

abogado DEIVID ALEJANDRO OCHOA PALACIO, portador de la T.P. 307.794 del C.S.J en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

RECONOCER personería para actuar en representación de ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A a la abogada LINA MABEL HERNANDEZ 

OSORIO, portadora de la T.P. 300.515 del C.S de la J, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

RECONOCER personería para actuar en representación de COLFONDOS S.A PENSIONES 

Y CESANTIAS a la abogada EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, portadora de la T.P. 213.648 

del C.S de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, RECONOCER personería para actuar en representación de ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A al abogado JAVIER SÁNCHEZ 

GIRALDO, portador de la T.P. 285.297 del C.S de la J, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 



 

 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA  

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XARS-IRI 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

Se notifica en estados 191 del 29 de octubre de 2024 

Ingri Ramírez Isaza 
Secretaria 

 


